
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
Medellín, marzo veintisiete de dos mil veintitrés 

 
 

PROCESO: Jurisdicción Voluntaria- Licencia 

Judicial Venta de Bien de Niños 

INTERESADOS: John Dairon Arbeláez Agudelo y 

Jean Piero Spano Beninato 

NIÑOS: Salomé Arbeláez Muñoz y Valentino Spano 

Muñoz 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-0144-00 

INSTANCIA:  Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 248 

DECISIÓN: Pone en conocimiento condiciones de 

venta 

 

 
    De conformidad a lo ordenado en el numeral 4° 

de la sentencia N° 20 de febrero 14 último, se pone en conocimiento del 
Ministerio Público y la Defensora de Familia los términos de la 

negociación de los bienes inmuebles pertenecientes al niño y a la 
adolescente objetos del proceso allegado por el señor apoderado de la 

parte actora, obrante en los archivos # 09 al 013 del expediente digital, 
para que si es del caso le otorguen su aval.  

 

 
       

     CUMPLASE 
 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
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